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Ciudad de México, a 19 de febrero de 2026 

Oficio. No. CCDMX/CGIA/III/0043/2026 

ASUNTO: Publicación de convocatoria  
  

 

DIP. JESUS SESMA SUAREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
IIl LEGISLATURA  
PRESENTE  
  

  

Por medio del presente, atentamente, me permito solicitar la publicación en la 

Gaceta Parlamentaria de la Convocatoria para la 6ª Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Gestión Integral del Agua, de conformidad con el artículo 230 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, misma que se anexa al presente.  

  

Sin más por el momento, agradezco la atención y aprovecho para enviarle un cordial 

saludo. 

  

  

  

  

A T E N T A M E N T E 

  

 

 

  

  

Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García 
Presidenta de la Comisión de Gestión Integral del Agua 

 

 

C.c.p. Alfonso Vega González. - Coordinador de Servicios Parlamentarios 

https://app.con-certeza.mx/info/6997425cd98bbb45387d1e6a

ADRIANA
ESPINOSA
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA. 
PRESENTES 

 

  

Con fundamento en lo que disponen los artículos 28 y 29 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 3,4 fracciones VI y XLV BIS; V bis, 67,70,72,74 fracción II, 

75,77,78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XII, 

79, 187, 190, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, 230, 237, 238, 242, 246 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo 

AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para 

desarrollar las sesiones vía remota y presencial para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, 

Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la 

Ciudad de México, emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados por el 

Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las 

personas diputadas que integran la Comisión de Gestión Integral del Agua del 

Congreso de la Ciudad de México, a la Sexta Sesión Ordinaria con al menos 48 

horas de anticipación de su notificación a celebrarse vía remota el día lunes 23 de 

febrero de 2026 a las 17:00 horas. Dicha sesión se desarrollará al tenor del 

siguiente: 

  

 

  

  
ORDEN DEL DÍA  

 
 

1. Lista de Asistencia y declaración de quórum; 

 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día;  

 

https://app.con-certeza.mx/info/6997425cd98bbb45387d1e6a
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3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior;  

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la versión estenográfica; 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Primer Informe Semestral del 

Segundo año de ejercicio, de la Comisión de Gestión Integral del Agua del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 

6. Asuntos Generales;  

 

7. Clausura. 

 

  

Sin otro en particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial 

saludo y agradecer su puntual asistencia. 

  
 

https://app.con-certeza.mx/info/6997425cd98bbb45387d1e6a
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